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Presidencia de Ja República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 279-84 

Tegucigalpa, Distrito Central sets 
de febrero de mil novecientos o~hen
ta y cuatro 

Vista - Para resolver la solicitud 
presentada .con fecha tremta y un~ 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro, por el Licenciado Neison 
Valenzuela Soto, de generale.s cono
cidas del dom1ct110 de Tegucigalpa, 
D. C , en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa "HELADERA 
HONDURE~A. S A ", del domicilio 
de San Pedro Sula, y oontraida a 
pedir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil n<>Vecientos ochenta y cua
tro, de conformidad con las dispos1-
c1ones del Decreto Nº 14 de fecha 
nueve de diciembre de mil n<>Vecien
tos ochenta y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes menc10nado prorroga los benef1-
c1es fu1cales hasta el tremta. y uno de 
dimembre de nul novecientos ochenta 
Y cuatro a las empresas nacionales be
neficiaria del Decreto N• 49 del 21 
de Junio de 1973, Ley de Fomento In
dustrial y Convemo Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y que vence el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta. y tres, en Jo referente a ma.
qu1nar1a. equipo materias primas, 
productos sem1elaborados y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convemo Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los benef1c10s 
fiscales hasta el tremta 'Y uno de 
diciembre d<! nul novecientos ochenta 
y cuatro,, a las empresas mdustriales 
del resto de paises centroamericanos 
en lo referente a maqu1nana, eqmpo, 
materias prrmas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel 
nacional, para situar en igualdad de 
cond1c10nes competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto El Presidente Constltu
c10nal de la Repúbhca, en aplicación 
del Artículo 1' del Decreto No 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA 

1 -Otorgar a la Empresa "HE
LADERA HONDURE~AS A pr~ 

rroga de benef1c1os fiscales hasta el 
tremta y uno de diciembre de nul 
nove,ientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone
xos mcluyendo los derechos consu
lares sobre la. importación de maqw
nar1a y eqmpo descrita en la hsta ad
¡unta al Acuerdo(s) N• Zl.2-80 del 
d1ecisé1S de diciembre de mI! nove
cu'" tos ochenta b) Exención en un 
100 °1, de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
les dere,hos consulares sobre Ja im
portación de las materias primas y 
matenales descritas en la lista. ad-
1nnta al Acuerdo(s) 324-79 del seis 
de jumo de nul novecientos setenta. 
v nueve y 212-80 del dieciséis de 
diciembre de mil novecientos ochen-

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Nos 279-84 y 299-84 
Febrero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 

Acuerdo Número 504 
Agosto de 1977. 

AVISOS 

2 -El presente acuerdo no signl

f1ca que se exima a la Empresa. be

nef1c1aria del cumplimento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer

do de Clasificación N" 498-77 del 

veintidós de septiembre de mtl no

vecientos setenta y siete, las cuales 

por el contrario se hacen extensivas 

y forman parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 

pubhcaree en el Duu-io OfiCial "La 

Gaceta", por cuenta del mtere.sa.do y 

surtirá sus efectos a partil' de la 

fecha de su publicación. - Comuní-

quese 

ROBERTO SUAZO OORDOVA. 

'i:l Secretar10 de Estado en el Des
pach0 de E.conomía y '2'.omercio 

Camilo Rivera Girón 
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Acuerdo N° 299-84 

Tegucigalpa, D C , 15 de febrero 
de 1984 

Vista. Para resolver la solicitud 
presentada con fecha dos de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el L1cenc1ado Mano Busttllo Rosa
les, de generales conocidas, del dom1-
c1ho de Tegucigalpa, D C , en su 
carácter de Apoderado Legal de la 
Empresa "FABRICA INDUSTRIAL 
DE ALIMENTOS DE RO!l;'DURAS, 
S de R L ", del dom1c1ho de San Pe
dro Sula, y contraíd0 a pechr prórro
ga de benef1c1os fiscales hasta el 
treinta y uno de chc1embre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
conform1dad con lae chspos1c10nes del 
Decreto Nº 14, de fecha nueve de 
d1c1Pmbre de mil novecientos ochen
te, y tres 

• Considerando Que el Decreto a11-
¿_ ;; me'1c1onado, prorroga los bene-
f1c1os fiscales hac:;ta el tre1nta v uno 
de d1c1embre dE' mil novec1cnto~ 

cchenta )' cuatro, a las emnre~as 

nacionales benef1c1ar1'1 del Decreto 
No 49, del 21 de iumo de 1 Q7~. Lcv 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incent1v-0s F1~

cn.les al Desarrollo Industrial v ane 
vence el treinta y uno d.e d1c1embre 
d.e mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a ma::iu1nar1a, eaui
po, matenas primas, productos se
m1elabomdos y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Frncales al Desarrollo 
Industrial, prorrog-a los beneficios 
fisroles hasta el tremta y uno de 
diciembre de nul novecientos ochen
ta y cuatro, a las empresas indus
tnales del resto de paises Centro
amer1cano.~. en lo referente a rna
qu1nana, equino, matenas primas, 
productos semiel~.borados y envases, 
por lo que se hace necesario tornar 
medida,_~ a nivel nacional pam situar 
en igualdad de con11c1ones competi
tivas a las empresas mdustnales 
nacionales 

Por tanto El Presidente Constitu
c10nal de la Repúbhca, en aplicación 
del Artículo 1, del Decreto No 14, 
de fecha 9 de chciembre de 1983, 

ACUERDA 

1°-0torgar a la Empresa "FA
BRICA INDUSTRIAL DE ALIMEN
TOS DE HONDURAS, S de R L ", 
prórroga de benefic10s fiscales has
ta el treinta y uno de chciembre de 

JEFATURA DE ESTADO 
================~ 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transpsrte 

Contmúa el Acuerdo Nº 504 

c) Pago Fmal El pago fmal al 
Contratista, por los serviCJos pres
tados baJO este Contrato, se hará 
hasta que se haya comprobado que 
el mismo no tenga deudas con ter
ceros debido a trabajos o summis
tros de motenales para el Proyecto, 
problemas laborales y se haya otor
gado una exoneración de cualquier 
reclomo para el pag-o fmal La Su
pervisión emitirá un certificado de 
cumphmiento de pago fmal en la si-

mil novcc1ento~ ochenta y cutitro 
8 :i) Exe•1c!ón en un 1oor,, de 
d.Prechos de aduana v icmá~ r,r1 ::tv:i.
wene<:< conexos 1ncluyen<lo los dere
chos cnn~nlares sobre la importactÓP 
de maqumaria y eqmpo descnta en 
la hota ad1unta al Acuerdofs) 
!\"o 245-79, del dos de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve, para 
el inciso e) b) Exención en un 100', 
de derechos de adu~na y den1ás 
gravámenes conexos, 1ncluvend.o los 
derechos consulares sobre Ja impor
tación de las matenas primas y ma
teriales descritas en la bsta acl ¡unta 
al Acuerdofs) 245-79, del dos de 
mayo de 1979, para el mciso d) 
9or, para los mcisos a) y b) v. 
60 e; según Acuerdn 379-78, del 29 
de Jumo de 1978, para el mc1so f) 

2'-El presente Acuerdo, no s1gm
fica que se eJ<;ima a la Empresa 
benef1c•ana del cumplumento de sus 
obhg-ac1ones contemdas en su Acuer
do de Clasif1cac1ón No 198-77, del 
dos 1de Junio de mil novecientos se· 
tenta y siete, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forma!1 
parte de éste 

3°-El presente Acuerdo, deberá 
publicarse en el D1ano Oficial "L«:. 
Gaceta", por cuenta .del mtere~a.do, 
v '>Urtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su pubbcación -Comuni
quese 

ROBERTO SU AZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Econornia y Comercio, 

Oamilo Rivera Girón 

gwente forma El Suscnto Certlfi
ca que los servicios por los cuales 
se soliCJta el pago fmal, satisfacen 
en todos los aspectos las esbpulacio
ne.9 prescritas en el Contrato 

Firma 
Titulo Supervisor del Proyecto 
Fecha 

NOVENA 

RETENCION 

De los pagos mensuales se reten
drá diez por ciento (10%) que se 
devolverá hasta que la D1recc16n Ge
neral haya aceptado la Obra y no 
existan deudas del Contratista con 
terceros 

DECIMA 

COLOCACION DE ROTULOS 

El Contrabsta y en su caso los 
-.ub-contrat1stas deberán colocar en 
los lugares de trabaJo, rótulos en 
los rurlec:: f1~ur0n loe; emblerns.s de 
¡, A 1 D v de la Ahanza para el 
ProgTeso v· aue den a conocer al 
púbhco el mutuo esfuerzo de los Go
biernos de HcPdura' v de los Esta
dos Un1doc; de- Amé1 ica en la mte. 
grac1ón de los asentamientos a la 
vide nac10nal del pa's 

DECIMA PRIMERA 

EMPLEO DE MIE1ffiROS DE LOS 

ASENT A.>.ffENTOS 

El Contratista y las demás em
presas mdiv1duales o sociales que 
contrate la Dirección, se comprome-
ten a emplear, hasta donde sea po
sible a personas pertenecientes a los 
Asentamientos beneficiados, en los 
trabaJOS de eote Contrato 

DECIMA SEGUNDA 

EXONERACION DE DERECHOS 

E IMPUESTOS 

Todo el equipo, maqumarla, mate
nales, lubncantes y combustibles, 
que utihce el Contratista en la e;ie
cución de este Contrato estarán 
exonerados de todos los impuestos 
y/o derechos identificados, a excep
ción del Impuesto Sobre la Renta. 
La D1recc1ón obtendrá de parte del 
Gobierno de Honduras, las dispensa& 
de 1mportac1ón hbres de derechos 
para el eqmpo y materiales que pu
diesen summistrarse baJO este Con
tra to 
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DECIMA TERCERA 

PROCEDENCIA DE LOS 

BIENES Y SERVICIOS 

Los bienes y serv1c1os que se ad
qmeran para llevar a cab" los tra
baJOS de este Contrato o incorporar
los en las Obras, deberán tener su 
fuente y origen en Hondnras y en 
los países mcluídos en el Código 
Geográfico de la AID 941 

DECIMA CUARTA 

RECLAMOS 

Cualquier intención de reclamar 
deberá notificarse a la Dirección, 
dando las razones del caso, dentro 
de )os siete (7) días después del co
m1e>Jzo de la causa que es base dei 
reclamo; de cualquier manera el re
clamo completo se deberá someter 
por escrito a la Dirección dentro de 
los qumce día.<> después de la termi
nación de la causa del reclamo Si 
el Contratista no somete el reclamo 
o la notificación de mtenc1ón de re
clamar d~ntro del periodo especifica
do, quedará el Gobierno automática
mente relevado de toda responsabi
lidad 

DECIMA QUINTA 

NOTIFICACION DE MORAS 

El Contratista se compromete a 
mformar por escrito a la Dirección 
o a su representante el acaecimien
to de cualqmer hecho o circunstan
cia qne pnd1ere demorar o impedir el 
normal desarrollo o termmación del 
trabajo obJeto de este Contrato en 
el plazo estipulado 

El Contratista mformará, asim!S
mo, de las medidas qne se han to
mado para corregir o atender dicha 
situación Queda entendido que el 
Contratista, dentro de los 3 días 
sub-sigmentes de que se inicie una 
demora, lo notificará a la D1recc1ón 
por escrito explicando las causas de 
la misma Esta última evaJuará Jos 
hechos y alcance de la demora y co
murucará al Contrat1Sta dentro de 
un período razonable de tiempo su 
decisión al respecto 

DECIMA SEXTA 

CONTROVERSIAS 

La Dirección queda facultada pa
ra conocer y decidir las discrepan
cias que surgieren en cuanto a la in
terpretación de las especificaciones, 
este Contrato y documentos que lo 

1degran Contra las dec1S1ones de J¡; 
Dirección cabrán Jos recursos que 
fueren procedentes, conforme a Ja 
Cláusula V1géslffia Octava de este 
Contrato 

DECIMA-SEPTIMA 

TERMINACION DEL CONTRATO 

POR CONVENIENCIA 

El Ministerio a su conveniencia 
puede en cualquier momento dar por 
terminado los trab..<tJOS obJeto de es
te Contrato, total o parcialmente 
por mcumphm1ento o infracción a las 
cláusulas de este Contrato, mediante 
notificación escrita al Contratista 
md1cando los motivos de dicha ter
minación Dicha terminación se hará 
en Ja forma y de acuerdo con Ja ;r.
formación que se dé en dicha. noti
f1cac1ón y no perjudicará ningún re
clamo anterior que el Gobiemo pu
diere tener contra el C0t:tratista. Al 
recibir notificación el Contrahrta 
mmedíatamente descontinuará, a. me
nos que la notificación especifique 
lo contrario, todos los trabaJOS y la 
tramite,r1ón de pedidos de materia.le• 
fac1hdades o suministros relaciona~ 

dos con la parte del Contrato o que 
se dé por termmado y procederá a 
cancelar Jo más pronto posible todos 
Jos pedidos existentes, 'Y dar por ter
minado todos Jos Sub-contratos s1 
dirhos pedidOl" o subcontratos se re
Jac10nan con la parte del Contrato 
que se ha dado por termmado 

DECJMA OCI'AVA 

TERMINACION POR 

INCUMPLIMIENTO 

El Contratista se compromete y 
obhga por este acto a prestar toda 
cooperación para que el Proyecto se 
reahce de acuerdo aJ programa. origi
naJ y atender las recQmenda.cíones 
que para la. correcta ejecución de fo 
obra Je hagan al representante de la 
DirecelÓn y Ja D1recetón misma rea
hzará la mspección permaoente de J<:. 
0'1ra directamente o por medio de su 
representante El incumpilffilento de 
esta obligación por parte del Contra
tista, lo hará responsable e indemni
zará Jos daños y perjuicios que oca
sionare al Gobierno por esta contra
vención, sm per1u1cio de la acción que 
se """'rva éste para rescindir este 
Contrato 

(Contlnuar6) 

AVISOS 
MARCAS DE FABBJCA 

El mfrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad IndustriaJ, hace saber 
Que con fecha cinco de marzo del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice 

No. de Sohc1tud · 836-84 
Tipo de Sohc1tud. Marca de 

Fábrica 
Fecha de Ja Solicitud 29 de febrero 

de 1984 
Nombre del Sohc11nnte· "JAIME 

FARA Y F RE CH" Propietario de 
Laboratorios, "F ARMA VITT''. 

Domic1ho: Managua, Nicaragua. 
Nombre del Apotlerado Licenciado 

Jorge Arturo Escobar Ni.Jera, 
N" de Colegiación 1174 
Clase Interna.cional · 5 
Distingue Medicamentos 
Denommamón o Descripción de 

Etiqueta 

"SANADERM" 
Lo que se pone en conocimiento 

del púbhco para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C , 5 de marzo de 
1984. 

Camilo Z Bendeck 
Registrador. 

28M,9y23A 84 

P, 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha. veintmno de diciem
bre del presente año, se admitió Ja. 
solicitud que dJce: 

No. de Solicitud· 4242-83. 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica. 
Nombre del Sol1cítante· "FABRI

CA DE "Vm'ETAS MONTECRISTO 
(FAVIMONT). 

Domicilio TegucigaJpa, D. C 
Nombre del Apoderado· Licencia-

do Ramiro AleJandro Ramirez A. 
No. de Colegiación 0954 
Clase Int 25 
Productos que d1Stingue Toda 

clase de vestidos con rnel!BÍÓn de 
botas, zapatos y zapatillas 

Denominación o etiqueta· 

"AERODRILLE" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigaJpa, D C , 21 de diciembre 
de 1983 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

5, 16 y 28 M 84 
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El mfrascrito, Registrador de l.i 
Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha seis de marzo del pre
sente año, se admitió la sohc1tud que 
dice 

No de Sohc1tud 842-84 
Tipo de Sohc1tud Marca de Fá

b!'lca 
Fecha de la Solicitud 29 de febre

ro de 1984 
Nombre del Solicitante "JAIME 

FARAY FRECH" Prop1etarm de 
Laboratorms F ARMA VITT 

Dom1c1l10 Managua, N1caraguft 
Nombre del Apoderado L1cenc1J-

do Jorge Arturo E•cobar NáJera 
No de Coleg1ac1ón 117 4 
Clase Internacmnal 5 
Distingue Medicamentos, 
Denominación o descnpctón de 

etiqueta 

" T O S -S .~ N O L " 
Lo que se pone en conoc1m1ento dE.l 

púbhco para lo• efectos de ley -Te
~c1~lpa, D C, 6 de marzo de 
1984. 

Camilo Z Bendeck P 
Registrador 

28M,9y23A84 

El mfrascnto Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber 

Que con fecha seis de marzo del p1 e
sente año, se adnnbó la sohc1t11d 
que dice. 

No de Sohc1tud 838-84 
Tipo de Sohc1tud Marca de Fá

bnca 

Fecha de la Sohc1tud 29 de febre
ro de 1984 

Nombre del Sohc1tante "JAIME 
FARAY FRECE! Prop1etar10 de La
boratonos FARMAVITT" 

Domicilio Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado· Licencia-

do Jorge Arturo Escobar NáJera 
No de Colegiación· 117 4 
Clase Internacional· 5 
Distingue Mechcamentos, 
Denominación o descnpc1ón de 

etiqueta 

"CEREBROTON" 
Lo que se pone en conoc1m1ento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpn, D C, 6 de marzo de 
1984 

Camllo Z Bendeck P , 
Registrador 

28M,9y23A84 

El mfrascnto Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha seis de marzo del pre
sente año, se admitió la .ahcitud que 
dice 

Ne de Sohcitud 835-84 
Tipo de Sohc1tud Marca de l<'a

br1ca 
Fecha de la Sohc1tud 29 de febre. 

ro de 1984 
Nombre del Sohc1tante "JAIME 

FARAY FRECH Prop1etar10 de La
ooratonos FARMAVITI"' 

D01;ruc1lio Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado L1cencw-

1o Jot ge ~<\rturo Egcobar Ná iera 
No de Colegiación 1174 
Cla~c Internac1onal 5 
Distingue Medicamentos 
Denom1nac1ón o descr1pc1ón d 

~tique ta 

"TOSSIFREN" 
Lo que se pone en conoc1m1ento de i 

público para los efectos de ley -Te
gucigalpa, D c ' 6 de marzo de 1984 

Camilo Z Bendeck P 
Registrad-Or 

28M,9y23A84 

El mfrascr1to, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha cmco de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que :dice 

N· de Sohcitud 839-84 

Tipo de Sohcltud Marcd de· 
Fábrica 

Fecha de la Sohc1tud 29 de feb1 et o 
de 1984 

Nombre del Sohc1tante "JAIME 
FARAY FRECH" Prop1etano de 
Laboratorios, "F ARMA VITT" 

Dom1c1ho Managua N1caraguh 

Nombre del Apoderado L1cencrndo 

=-
El mfrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber 
Que con f~cha cmco de marzo del 
presente ano, se admitió la solicitud 
que dice 

N" de Solicitud 837-84 
Tipo de Solicitud Marca de 

Fábnca 
Fecha de la Solicitud 29 de febrero 

'.le 1984 
Nombre del Sohc1t~nte "JAIME 

FARA Y F RE C H" Prop¡etano de 
Laboratorios, "FARMA V!TT'' 

Dom1c1l10 Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado Licenciado 

Jorge Arturo Escobar NáJera 
N" de Coleg1ac1ón 117 4 
Clase Internacional 5 
D1stmgue· Mechcamentos 
Denominación o descnpc1ón de 

Et>oueta 

"SUPER SAi. El PERUANO" 
Lo que se pone en conoc1m1ento 

del púbhco para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C, 5 M marzo de 
1!184 

Camilo Z Bendeck P , 

Registrador 

28M,9y23A 84 

El mfrascrito, Registr:J.dor de la 
Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha cmco de marzo del 
presente año, se admitió la sohcitud 
que dice 

No de Sohc1tud 844-84 
Tipo de Sohc1tud Marca de 

Fábrica 
Fecha de ¡a Sohc1tud 29 de febrero 

de 1984 
Nombre del Sohc1tante "JAIME 

F ARAY F R E C H" Prop1etano de 
Laborator10s, "FARMAVITT" 

Dcm1c1l10 Man~gua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado Licenciado 

Jorge Arturo Escobar Nájera 
N° de Colegiación 117 4 
Clase Internacional 5 

D1stmgue Medicamentos 

Jorge Arturo Escobar NáJera 
N" de Colegiación 117 4 
Clase Internacional 5 
Distingue· Medicamentos 

Denominación Denominación o descr1pc1ón de 
Ehoueta Etloueta 

0 descnpción de 

"VE'RMISAN" 
Lo ·que se pone en conoc1m1ento 

del púbhco para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 5 de marzo de 
1984 

Camilo Z Et ndeck P , 
Registrador 

28M.,9y23A 84 

"VAPOFREN" 
Lo ·que se pone en conoclDllento 

del público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 5 de marzo de 
'1984 

Camilo Z Bendeck P' 

Registrad•• 

28M,9y23A 84 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGLCIGALPA, D C, 28 DE ,MARZO DE 1984 

HERENCIAS 

El mfmscnto, Secretano del Juz. 
gado Segundo de Letras de este 
departamento, hace saber Que este 
Juzgado en sentencia de fecha vein
tiuno de Jumo de mtl novecientos 
Ochenta y Tres, declaró a María 
Mélida España, José Len España 
Salvador, Manuel Ubaldo, Juan Ra

món, María Catalma, Bertha Marina, 
María Mercedes, Reyna Amparo, 
Gloria Esperanza, Maria de la Paz y 
María Rubema España Salvador, 
también declaró a María Jacinta Sal
vador de España, como cónyuge 
sobreviviente a la cuarta parte de los 
bienes del cónyuge premuerto Here
deros ab-mtestato de todos los bienes 
derechos y acciones que a su defun
ción deJara el causante José Ignacio 
España Anta, sin perJwcio de otros 
herederos de igual o meJor derecho 
en consecuencia les concedió la pose· 
sión efectiva de dicha herencia -
Santa Bárbara, 5 de marzo de 1984 

28 M 84 

Gemwn Mejía C., 

Srio por Ley 

El mfrascnto, Secretano del Juz
gado Segundo de Letras de este 
departamento, hace saber Que este 
Juzgado en sentencia de fecha veinte 
de diciembre de mtl novecientos 
ochenta y dos, declaró a Adriana, 
Paulmo, Eldad Rubenia, Blanca Rosa, 
Valencia Elva, German Nancy Nor
man y Mll'Ila Eloina de Apellidos 
Sabillón Castellanos, herederos ab
intestatos de todos los bienes, dere
chos y aCCiones que a su defunción 
de;¡ara su padre legítimo Pedro Poli
carpo Sabillón, sm peI"JUicio de otros 
herederos de igual o meJOr derecho, 

en consecuencm les concedió la pose

sión efectiva de dicha herencia. -

Santa Bárbara, 5 de marzo de 1984 

28 M 84. 

Germ,!W. Mejía C., 

Srio. por Ley 

CONSTITUCION DE S()(JIEJ)AD 

En Escntura Púbhca autoru:ada el 5 de Marzo de 1984, por el Abo
gado y Notano M01sés Nazar Valladares, en esta capital se constituyó 
la Sociedad denominada "ASERRADERO SANTA ANA No 2 S Dlil 
R L ", con capital social de L 5,000 00, para dedicarse a la compra, 
venta, corte, aserrío, transporte, transformación e mdustrialización de 
toda clase de maderas, productos forestales y sus derivados, pudiendo 
dedicarse a cualquier otra actividad de lícito comercio de acuerdo con la 
legislación hondureña, su domicilio es el Municipio de Guayape, Depar
l:am<lnto de Olancho, estará baJO la admmistración de un Consejo de 
Vigilancia y Gerencia General 

Tegucigalpa, D C , 6 de Marzo de 1984 

GERENCIA GENERAL 

28 M 84 

DECLARACION DE OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y púbhco en genera!, se hace saber- Que en Escrítma 
Pública autorizada por el Notario AleJandro Alfaro Márquez, con fecha 
21 de febrero de este año, me he constituido en Comerciante Individual, 
con un capital inicial de VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS, consistiendo 
mis actividades al comercio en general y todo lo relacionado con urbani
zaciones y con el ramo de ingemería, comprar y vender edificios, casa, 
terrenos; mi comercio girará con la denammación de "INGENIERIA M 
A MENA", y usará el nombre comercial "!MAN'', con domicilio en este 
D1Btrito Central. 

Tegucigalpa, D C , 7 de marzo de 1984 

MARIO ALONSO MENA GALINDO 

28 M 84. 

<JONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público 'Y comercio, se hace saber: Que mediante Escritura nú
mero 32 autonzada en esta capital el día cmco (5) de marzo del año 
en curso, por el Notario Oswaldo Navarro O , quedó constituida la So
ciedad Mercantil denominada ''INDUSTRIA ALIMENTICIA HONDURE
fllA, S DE R L DE C V.", cuya finahdad consistirá en la preparación, 
elaboración, venta y distribución de productos alimenticios varios, re-
1rescos gaseosos, naturales, cervezas, sean nacionales o importadas, 
cigarrillos, pastelería y reposteria en general, así como cualquier otra 
actividad similar o conexa de lícito comercio. El domicilio de la socie
dad será la ciudad de Tegucigalpa, D C., pudiendo abrir sucursales o 
establecimientos en cualquier parte de la Repúblíca El capital es va
riable, siendo el mínimo la cantidad de DIEZ MIL LEMPIRAS 
{Lps 10,00000), íntegramente suscrito y pagado, y un máximo de CIN
CUENTA MIL LEMPffiAS (Lps 50.000.00). La administración de la 
sociedad estará a cargo de dos Gerentes Generales, quienes podrán ha
rer uso de la firma socia! en forma conjunta, Artícitlo 380 del C6digo 
de Comercio 

Tegucigalpa, D C , 6 de marzo de 1984 

LA GERENCIA 

28 M. 84. 
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6 LA GACETA - dEPUBLICA DE HONDURAS -TEG17CIGALPA, D C, 28 DE MARZO DE 1984 

CERTIFICACION 

El infmscnto, Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia "CERTIFICA", la Resolución 
que Jiteralmen te dice· 

"RESOLUCION N• 25 -EL PRESIDENTE CONSTI
TUCIONAL DE LA REPUBLICA-Teguc1galpa, Distrito 
Central, vemtidós de febrero de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

VISTA Para resolver 111 solicitud presentada al Poder 
E¡ecutivo, por medJo de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Just1C1a, con fecha tres de 
febrero del presente año, por el señor René López Rodezno, 
mayor de edad, casado, Abogado y de este domicilio, actuan
do en su condJción de Apoderado Legal de la "ASOCIACION 
DE PROMOCION Y DESARROLLO SOCIOECONOMICO 
(A V ANCE) ", contraída a pedJr que se reconozca a su 
I'l'presentada como Persona Juridtm y se aprueben su' 
F.statutos 

RE;SULTA Que el pebcionano acompañó a su soltc1tud 
los documentos de rigor 

RESULTA Que a la sohc1tud se le d1ó el trámite 1e ley 
correspondiente, habiéndose mandado 01r al señor Procura
dor General de la Repúbhca, quien al devolver el traslado 
emitió informe favorable 

CONSIDERANDO· Que los Estatutos de la Asoc1ac1ón 
de Promoción y Desarrollo Socioeconómico (AVANCE\ no 
contrarían las leyes del país, el orden púbhco, la moral y las 
buenas costumbres, es procedente acceder 11 lo solicitado 

POR TANTO EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA 

RESUELVE 

RECONOCER como Persona JurídJca a la Asociación 
de Promoción y Desarrollo Socioeconómico (AVANCE), y 
aprobar sus Estatutos en la forma siguiente 

"ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE PROMOCION Y 

DESARROLLO SOCIOEOONOMICO'' (AVANCE) 

CAPITUW 1 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETIVO, NATURALEZA 

Y DURACION 

Art. 1 •-La Asociación se denom1111ará Asociación de 
Promoción y Desarrollo Socioeconómico, cuya sigla de iden
tificación será AVANCE. 

Art. 2•-EI domicilio de la Asociación será el Municipio 
iie Siguate~ue, Departamento de Comayagua, Honduras, 
Centro Amenoo, pero la Asociación podrá tener dependen
cias y representantes en cualquier lugar que detennine la 
Junta Directiva, 

Art. 3•-AVANCE es una Asociación Civil cuyo obJe
tivo consiste en realizar en Honduras y Centro América una 
vasta actividad de educación popular de manera especial 
mediante la utilización sistemática y combinada de medios 
masivos de comunicación social Sus oontenidos abarcan la 
capacitación básica y la preparación para la vida social v 
económica del pueblo, para despertar en la persona el espí
ntu de reflexión e iniciativa que la motive hacia el autodesa
rrollo y la participación comunitaria 

Art. 4•-Dentro del marco de sus objetivos generalee 
AVANCE propenderá por la creación de esquemas de pensa'. 
miento y de pautas de comportamiento que permitan la 
expresión de una responsabilidad y sohdruidad indJvidual y 
comunitaria en los niveles familiar, económico laboral 
organizativo, político, religioso y recreativo ' ' 

Art 5'-AVANCE será difusora y defell80ra de 
1 principios del desarrollo en democracia y hbertad 8lll ~ 

mmaciones de raza, sexo, credo, condición SOCJal 0 Parti. 
dismo politico • 

Art. 69-A V ANCE se abstendrá de intervenir en 
dades de prosehtismo religioso o politico, Los medlC!,ctivi. 
bienes y la acción propia de la Asociación no podrán u~ 
se en pro o en contra de nmgún fm partidista m sectarj ta. 
A V ANCE realizará una tarea de promoción de los princ 8 

de dJversaa formas de organización social, dentro de d~pios 
cracia y libertad, pero no tomará posiciones en pro 

0 
mo

contra de ninguna orgamzación específica en 

~rt 7°-A V ~CE, para el logro de sus obJetivos, podrá 
coordmar sus actividades con entidades púbhcas 0 pnvad 
nacionales o 1ntemacionales as 

Art 8°-AVANCE, no persigue fmes de lucro no pagw-á 
participaciones m dividendos a sus miembros' Destinará 

todos sus recursos para el logro de sus objetivos 

Art 9"-Para fmanciar el logro de sus ob3ebvos la 
Asociación podrá realizar las actividades que determine la 
Junta Directiva 

Art 10 -La duración de la Asociación es 1hmitada Ja 
muerte, 111capacitac1ón, quiebra, msolvencia, retiro o exÍ>ui
sión de uno o más de sus miembros no causará la disolución 
dr la Asociación Tampoco producirá el hecho de que uno 0 
más de sus miembros que sean personas jurídicas se eirtm
gan por cualqmer cau!la 

Art 11 -Esta Asociación se regirá por los presentes 
Eetatutos y por las resoluc10nes, acuerdos, reglamentos y 
demás disposiciones de sus autondades competentes 

CAPITULO Il 

DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIDN 

Art 12.--Son miembros de la Asociación las personas 
ooturales o jurídicas que suscribieron su Documento Cons
titutivo, así como aquellas que sean admitidas por la Asam
blea General Las personas JurídJcas designarán una persom 
natural que las represente ante la Asociación, y la acredJlllrán 
mediante notificación escrita al Presidente de la Junta 
Directiva de A V ANCE Dumnte los dos primeros añoo de 
existencia de AVANCE, la Junta Directiva conocerá Y 
resolverá sobre la admisión de miembros de la Asociación 

Art 13 -La calidrui de miembro de la Asociación se 
pierde por renuncia o por expulsión medJante resoluci6n de 
la Asamblea General 

CAPITULO m 

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACION 

Art 14.-El Patrimonio de la Asoc:iación estará 00
\: I 

tituído por los aportes que hagan sus miembros Y por al· 
bienes que 11.dquiera por donación, herencia, legado o cu " 
quier otro titulo legal 

CAPITULO IV 

DE LA ASAMBLEA 
. 'ón 

Art 15.-La Asamblea de los miembros de la AsOOUICI SUS 
legalmeri.te constituida representa la universalidad dCo,,s. 
miembros y sus resoluciones determinadas por el Ac~ todOS 
titutiva, estos Estatutos y la Ley son obhgatonas pa 
éllos. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -ThGlJClGALPA, D C, 28 DE ;MARZO DE 1984 7 

Art. 16 -Habrá dos clases de Asambleas. Ordinarias y 
Ei<traordinarlas Loe miembros se reunirán en Asamblea 
aeneral Ordinaria dentro de los cuatro pruneros meses del 
afio calendario, por convocatona de la Junta Directiva Las 
,ABambleas Extraordinanas se celebrarán preVla convocato
ria por el PreBldente de la Junta Direcb.va, el Fiecal o por 
petición escrita de Miembros que representen por lo menos 
el 25 % del total de los Miembros 

Art. 17 -La.!! convocatonas para las reumones de cada 
~blea General serán por la prensa y personalmente, por 
escnto, por lo menos con quince (15) días hábiles de anb.ci
pación a la f~cha de la Asamblea en el lu~r que mdique la 
Junta Directiva A la convocatoria se adJuntará la agenda 
para la Asamblea De no reururse los quórum establecidos 
se asentará razón de esta circunstancia en el Libro de Actas 
correspondientes Se reunirá en segunda convocatoria una 
hora después, en el mismo lugar, cualqmera que sea el nú
mero de Miembros presentes y representados constituirá 
quórum. excepto lo establecido en el Artículo 34, las reumo
res en pnmera y segunda convocntoria se anunciarán simul
táneamente 

Art 18 -Cada miembro tendrá en la Asamblea un (1) 
solo voto Los miembros podrán hacerse re'Presentar 'POr 
otro miembro de la Asociación por carta Cada miembro 
puede ostentar hasta dos reJ)resentaciones Loa miembros 
de la Junta Directiva no podrán ser dignatanos en la Asam
blea ni tendrán voto en las deliberaciones sobre la respon
sabilidad de la Junta Directiva 

Art 19 -En las Asambleas Ordinanas y Extraordina
nas se considerará que hay quórum, cuando estén presentes 
o representados la mitad más uno de los miembros y las 
resoluciones se adoptarán por simple mayoría de votos La 
disolución, liquidación v reforma de Estatutos requiere ma
yoría. especial de las dos terceras 'Partes de los miembros 
según lo dispuesto en el Articulo 34 

Art 20 -Son atnbuciones de la Asamblea General a) 
Fhar las J)Olítioo.s generales de la Asociación , b) Admitir y 
relevar a los miembros de la Asociación; c) Nombrar miem
bros honorarios; d) Elegir y relevar a los miembros de la 
Junta Directiva; e) Nombrar y relevar ll.! Fiscal y su Su
olente; f) Aprobar los informes de la Junta Directiva; g-) 
Reformar los Estatutos, h) Disolver y liquidar la Asocia
ción, i) Elegir y relevar sus dignatarios; j) Darse su pronio 
re~lamento: k) Velar J)Or el curnplim1ento de los Estatuto• 
y demás chsposiciones de la Asociación 

Art 21 -De todas las A.sa.mbleas se levant,ará Acta la 
cual será suscrita por el Prest1ente y Secretarlo de Ja 
Asamblea 

CAPITULO V 

DE LA JUNTA DIRECITVA 

Art 22 -La Asoeiación será dingida y administrada 
por una Junta Directiva, compuesta por nueve (9) miem
bros. En las reuniones de la Junta Directiva se oonmderará 
que hay quórum cuando estén presentes cinco (5) o más 
llllembros y sus acuerdos se adoptari.n por simple mayoría 
de votos. 

Art 23.-Los 'Miembros de la Junta Directiva serán 
elegidos para períodos de dos e.ños, con posibthdad de ser 
reelegidos una o más veces En la primera Junta Directiva. 
cinco miembros serán elegidos para un períooo de tre.s (3) 
años y cuatro miembros por dos (2) años En lo sucesivo, 
los períodos serán de dos afioe 

Art 24.-8.on Atnbuciones de la Junta Directiva· al 
Convocar a la ~blea General, b) Proponer nuevos mieJY'
bros para la Asoc!aci6n; c) Presentar informes a la AsoPl
blea General; dl Elegir al Presidente de la Junta DiTertiva 
Y SUs dignatarios Nombrar y rek!var al Gerente Genera 1, e) 
l!'audiar y aprobar el Plan Anual de Acción, f) Estudiar y 

aprobar los balances y presupuestos, g) Crear cargos y fijar 
ll.Slgnaciones; h) Crear con SU8 respecb.va.s funciones, los 
organiamos que requiere el desarrollo de las actividades de 
la Asocla.ción, 1) Representar y comprometer legalmente a 
la Asociación a. tra véa de su Presidente. Po<lrá delegar esta 
representación a otra persona en casos especiales, J) Aut0- • 
nza.r la apertura y cierre de cuentas bancanas de depósito 
o de crédito, k) Resolver sobre adquunción, venta y dlspoBl
ción de bienes; 1) Consegmr recursos de funcionamiento y 
mantener solidez patrimonial de la Asociación; m) Darse 
su propio reglamento y delegar las fruiciones que considere 
necesano 

Art 25 -Al Presidente 'de la Junta Directiva le corres
ponden las siguientes atribuciones· a) Convocar, presidir y 
dirigir las reumones de la Junta Directiva, b) Representar 
y comprometer Ie~mente a la Asociación según delegación 
de la Junta Directiva; c) Representar a la Asociación en sus 
relaciones nacionales e Intemac10nales; d) Delegar las fun
ciones que estime convenientes 

CAPITULO VI 

DE LA FISCALIA 

Art 26 -La Asocoo.ción tendrá un F'lscal Propietar10 Y 
un Suplente que serán elegidos por la Asamblea General 
por períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos una o 
más veces El Fiscal y su Suplente no podrán ser pa'.Íentes 
entre sí dentro del cuarto grado civil de consangmmdad o 
segundo de afinidad, ni de los Miembros de 111 Junta Direc
tiva o de los funcionanos administrativos que eierzan car
gos' de responsabilidad en la Asociación, no podrán ~ese~
peñar cargos en la m.ma. JUMsdlccional o el MJ.ms!eno 
Público, ni ningún empleo o función dentro de la misma 
Asociación 

Art 27 --&>n funciones del F'J.scal · a) Vigilar por el 
estricto cumplimiento de los Estatutos y de las resoluci~mes 
de la Asamblea General, de los Acuerdos de la Junta Direc
tiva y por la correcta aphcación de los fondos, b) Dar 
oportuna cuenta a la Asamblea General o a la Junta ~rec
tíva de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento 
de¡~ ~ación; c) Verificar y firmar los ~nces; ?l Re
visar todos los pagos que h~ la Asoci'.'c10n, segun las 
reglamentaciones que dicte la Junta DirechV<l, e) Pra:<'hcar 
visitas de anditorla. sin previo aviso. a las dependencias de 
la Asociación; f) Convocar a 111. A~blea General o a 1 a 
Junta Directiv11. a reuniones extraordinana_s cuando lo iuz~e 
necesario e infonnar sobre asuntos especiales de su ""rgo 
") Asistir, con voz -pero sin voto, a las sesiones de Ja Junt~ 
Directiva, cuando lo considere necesario; ~) Nombrar el 
personal auxiliar necesario para el cum11l1m1ento, de s;1"=! 
funciones: est0o;,. ca.I1?'0S, sus funcioneci: V remunera,...1on ~ran 
determinados por la Junta Directiva según lo e•tablecido en 
el Artícillo 24. 

CAPITULO VH 

DEL GERENTE GENERAL 

Art 28 -La Asociación tendrá un Gerente General, que 
será elegido por la J¡¡nta Directiva 

Art 29 -Son funciones del Gerente General· a) Planear 
v dirigir el funcionamiento de la Aeociaci6n; b) Presentar a 
la Junta Di~ proyectos y programas. y e1ecutar •i!s 
acuerdos, e) Presentar el Plan Anual de Accion para estucho 
v aprobación de la Junta J?irectiva; d) Proveei: lo.• cargos 
creados J)Or la Junta Directiva: el Informar penódi~am~nte 
~ Ja Junfa D!red:iva fteerca del desarrollo d~ la ~iución · 
f' Someter a aprobación de la Junb Directiva informes 
fÍnancleros. balM.ces v p1"'SUJ>Uest°"~ g) ~poner a fa ·'.unt" 
Directiva sesiones extraordinanas: hl As1c:t1r a lac:: TP11ri1onf'f:; 
d,. Ja Junta Direetiva con voz pero sin voto, i) O.:le,,ar en 
otros eiecutivos funciones y autoridad para mane:iar áreas 
especializadas. 
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OAPITULO vm gratuito, a otra mstltución sin fmes de lucro que . 
los miamos o similares objetivos a los de la AsOciac~nlga DE LA REFORMA DE ESTATUTOS, DISOLUCLON Y 

LIQUIDACION DE LA ASOCIACION 
Art. 30.-La Asocla.ctón no podrá cambiar sus obJetivos 

establecidos en los Articuloe 3, 4, 5, y 6 de estos Estatutos 
Art. 31-La AS0C1ac1ón podrá cambiar estos Estatutos 

(Normas de Administración y Gobierno) mediante propues
ta presentada por la Junta Directiva a la Asamblea General 

Art. 34.-La aprobación de las reformas de las "'~-· 
tos, la disolución y liquidación de la Asociación ;;""º· 
el voto favorable de las dos terceras partes de sus ':e 'b1!: 
en dos sesiones de la Asamblea General, en un p~ 
menor de trea (3) meses. no 

Art. 32.-La Disolución de la Asociación sólo podrá ser 
resuelta por la Asamblea General. La misma Asamblea que 
resuelva la disolución procederá a todo lo relativo a la liqui
dación, inclusive al nombrannento del liquidador o liquida
dores, y a la fijación de sus deberes y atribuciones. Term1-
llll.da la liquidación, el liquidador o los liquidadores rendirán 
cuenta a la Asamblea. 

Art. 35.-Estos Estatutos entrarán en vtgeneia al 
aprobedos por el Poder Ejecutivo. LEONEL Z BENDECK 
Secretario. - Notiflquese. - DOCTOR ROBERTO SUA2.<) 
CORDOV A, Presidente Constitucional de la Repúbhca El 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia. Abogado OSCAR MEJIA ARELLANO" 

Art. 33 -La Asamblea decidirá acerca del destino del 
patrimonio permanente de la Asociación que no podrá ser 
repartido entre sus miembros sino transfen'3o a titulo 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D1stnto Central 
a los siete dlas del mes de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

28 M. 84. 

OONSTITUCION DE SOOIEDAD 

Al público en general y para los efectos de ley, hace saber Que 
en Escritura Pública autorizada por el Notano Jerónimo Sandoval el 
20 de enero del año en curso, se comtituyó la Soctedad INVERSIONES 
ANNABELLA, SOCIEDAD ANONIMA (!ANA, S A ) con un capital 
de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS (L. 25,000 00) y cuya imalidad 
será la compra, venta, cesión, distribución de toda clase de bienes La 
Sociedad se constituyó por tiempo indefinido y su donncilio es la ciudad 
de Tegucigalpa, Francisco Morazán. 

Tegucigalpa, D C , 7 de marzo de 1984 

LA ADMINISTBAOION 
28 M 84 

OONSTITUOION DE SOCIEDAD 

Al púbhco en general, se hace saber: Que mediante escritura a u to
mada por el Notario Luis Donaldo Torres R., el 5 de los corrientes, 
se constituyó la Sociedad "ESPECIALIDADES QUIMICAS CHEV AL 
NOm, s. A. DE C V.", con un capital minimo de L. 100,000.00 y un 
máximo de L. 2,000 000.00, la cusJ tendrá por finalidad a) Producción 
y proceso de productos de especialidades qWmicas diversas, caseras e 
institucionales, tales como dentlfricos, blanqueadores líquidos y en pol
vo, velas y cirios, shampoos en botes y burbujas, limpiadores y aseado
res, productos de tocador, betunes, cremas cosméticas para la. piel, aero
PO!es, productos institucionales en polvo y líquidos, msectic1das, bacte
ricidas, desinfectantes, envases plásticos, de cartón y tubos, 'Y otros afi
nes; b) Importar, exportar y comercializar toda clase de productos y 
mercaderías de licito comercio; y, c) Representar finnas nacionales y 
extranjeras y cualquier otra actividad permitida por la ley. Su domi
ciho será la ciudad de Tegucigalpa, D C 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
28 M 84. 

DECL'AR.ACION DE OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

De conformidad con el Articulo 380 del Código de Comercio, hago 
saber: Que por Escritura Pública autorizada el 7 de Marzo en Teguci
galpa., por el Notario Manuel Isaac Ferrera V , me constituí en Comer
ciante Individual dedicado a la importación y venta de artículos de fan· 
tasia; eon domicilio en Comayagüela, D. C, y un capital de Cinco Mil 
Lemplras 

Tegucigalpa, 8 de Marzo de 1984 

28 M 84 
JOSE DE JESUS MOLINA CANALES 

HERENCIA 

El mfrascnto, Secretsno del Juz. 
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Danli, El Paraíso, al público en 
general, hace saber· Que en senten· 
c1a dictada por este Juzgado de 
Letras Secc10nal con fecha diez y 
nueve de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, declaró a la seño
ra. Juana de Jesús Figueroa, here· 
dera ab-intestato de todos los bienes 
derechos, acciones y obligaciones que 
a su defunción deJare. la señora· 
Elena de Jesús Sosa viuda de Figue
roa, y hab1éndosele concedido dicha 
herencia sin perJuicio de otros here
deros de igual o meJOr derecho 

Pilar Ferrera, 
28 M 84 Srio 

AVISO DE POSESION DE 
HERENCIA 

El mfrascrito, Secretsno del Juz. 
gado Segundo de Letras de este 
departamento, al público, hace saber 
Que en sentencia de fechs once del 
comente mes, este Juzgado declaró 
a Hernán, José Virgilio, Obverio, 
Graciela, Cándida y Rubén Vega 
Quintnnilla, herederos ab-intestato de 
todos los bienes, derechos y acciona! 
que a su defunción dejó el causanu 
Vtrgllio Vega Alvit, y se les concediÓ 
la posesión efectiva de dicha hereD· 4 

cia, sin perjuicio de otros herederos ' 
de meJor derecho Declarándose ade
más, que la señora Antonia Quinta• 
nilla Fuentes, tiene derecho a la 
cuarta .parte de los bienes del cónyu• 
ge premuerto, en su condición de 
cónyuge sobreviviente - Santa Bár· 
bara, 21 de diciembre de 1982. 

28 M. 84. 

Benin )!lsOOto JI(., 
SecretanO. 
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Dl•:·C'IARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos legales consiguientes y en cumplinuento del Artícu
lo 380 del Código del Comercio vigente, a los comerCJantes y público en 
general, se hace saber Que mediante Escntura Pública autonzada en 
!a ciudad de Tegucigalpa, D1stnto Central, el día Siete de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro, por el Notario Gllberto Ochoa Vásquez. 
hice declaración de Comerciante Indiv1dual, para dedicarme a la presta
ción de serv1c1os contables de auditoría, asesoría e instalación de sis
temas contables, adm1mstrativos, fmancieros y la formulación, elabo
ración de proyectos relacionados con la parte admimstrativa, contable 
y económica de las empresas, baJo el nombre comercial de OFICINA 
ROBERTO NU"iEZ, establecida en la ciudad de Tegucigalpa, Dístnto 
Central y con un capital 1mcial de Tres Mil Lemplras 

Tegucigalpa, D C , 7 de marzo de 1984 

ROBERTO NU,<;¡EZ 

'..'8 M 84 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 389 del Código de Comercio a la Ban
' a, Comercio y Público en general, se hace saber Que mediante Escri
tura Pública autonzada por el Notar10 José Ramón Agullar h, en esta 
.-mdad el 29 de febrero de 1984, se constituyó la entidad mercantil de
nonunada INALSA S. DE R L DE C V , cuyo domicilio será la ciudad 
de San Pedro Sula, de duración indefmida, con un Capital Social Mí
mmo de Lps 10,000 00 íntegramente suscrito y un Capital Máximo de 
Lps 100,000 OO. Su fmahdad prmcipal será Elaboración o fabncación 
de procesamiento, envasado y distnbuCJÓn de productos ahmenhc10s en 
general, en especial los denvados de la carne y similares, representación 
de casas nacionales y extranjeras, compra y venta de mercaderías en 
general al por mayor y menor; 1mportac1ón y exportación de ruchos pro
ductos y en general cualquier otra actividad lícita relacionada con este 
tipo de actividades La Sociedad será administrada por dos (2) gerentes 

San Pedro Sula, 6 de marzo de 1984 

LA GERENCIA 

~8 M 84 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Con fecha de hoy y mediante Instrumento púbhco número cuatro 
otorgado ante el Notario Héctor Reynaldo Acost:;i Salguero, se proto
colizó el acta No 11 de Asamblea General Ordmaría y Extraordinaria 
de Acciomstas de la Empresa Mercantil "HONDU-SERVICE, S A de 
este domicilio, celebrada el 20 de febrero del corriente año Y mediante 
mstrumento No 5 de esta m1Sma fecha y ante el mismo Notario se 
aumentó el capital social de d1eha sociedad de CIEN MIL a TRESCIEN
TOS MIL LEMPffiAS. Como consecuencia de lo anterior se modú1ca 
¡, cláusula "Cuarta" de la Escntura Constitutiva de dicha sociedad 

• 

San Pedro Sula, 28 de Febrero de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

~8 M 84 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivoccn:iones. 

LA DlllECCJON 

MARCA DE FABRICA 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 

Que con fecha primero de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice· 

No de Sohc1tud 324-84 

Ttpo de Sohc1tud Marca de Fá
brica 

Fecha de la Solicitud 27 de enero 
de 1984 

Nombre del Solicitante "FABRI
CA DE MANTECA Y J ABON 
ATLANTIDA" 

Domic1ho La Ce1ba, Atlántida 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Mario R Cardona C 

No de Colegiación 14 

Clase Internacional 5 

D1Bhngue Dietéticos para mño.s y 
enfermos. 

Denommac1ón o descr1pc1ón d.e et1~ 

queta "Trébol", y en el dJbuJo de 

TREBOL 

una hoJa de trébol, estando todo el 
conJunto impreso en color verde 

Lo que "" pone en conocumento del 
púbhco para los efectos de ley-Te
guc1galpa, D C, 1 º de febrero de 
t984. 

Co..milo Z. Bende<-k P. 
Registrador 

5, 16 y 28 M 84 
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CONVOCATORIA 

El ConseJo de Adnurustraci6n de Ja Empresa Merca.ntll "HONDU
RAS CABLE TELEVISION, S. A. de C. V. (HONCATEL), de este do
micilio, convoca a Jos señores aocionJBtas de esta sociedad, para que coo
curran a la SEGUNDA ASAMBLEA GENERAL ORDINARlA, que se 
llevará a cabo en la of1cma de la compañía B1ta en el Edificio Plaza Cns
tal Interior N° 15, en esta ciudad, a las 2 ·OO p m., del dia sábado 14 de 
abnl de 1984 

Se tratarán los asuntos :relacionados con el Articulo "Clento sesenta 
y ocho" (168), del C6digo de Comercio, conforme aJ mgwente "6rden del 
día": 

1.-Determmación del Quórum· a) Nombramiento de El!erutadores; 
b) Elaboración de Ja lista de los acc1omBtas presentes y del ca
pital representado, así como Ja hsta de los representantes de 
loe accionJStas; c) Comprobación. 

2.-11lstalac16n de la Asamblea, si procede. 

3.-lnforme del Consejo de Admmistraci6n 

4 -Discusión, aprobación o modif1cac1ón del baJance, después de 
oído el mforme de los comisarios y tomar las medidas que J~ 
gue oportunas. 

5.-Elección del ConseJO de Admimstración. 

6 -Nombramiento y revocación del Gerente General y del Comisa
rio 

7.-Aumento y pago del capital minimo y capital máx¡mo, 

En caso de no haber quórum para la fecha señalada, la. !U!l!mblea se 
llevará a cabo aJ día siguiente, en el mJSmo lugar y hora, para tratar loe 
miemos asuntos 

San Pedro Sula, ma.rz.o 20 de 1984 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
28 M. 84. 

CONVOCATORIA 

La Constancia, Asoc1.ac1ón de Ahorro y Préstamo, S A., por este me
dio convoca a sus socios a la Asamblea General Ordmana de Acciorusta.s, 
la cual se llevará a cabo el día viernes 27 de abril a las 4 :00 p. m., en BUS 
oficinas principales sitas en la 5 Avenida noroeste entre 1 y 2 caJlee N• 5 
en San Pedro Sula, para tratar los asuntos contemplados en el Articulo 
N• 26 de Ja Ley de las A:sociacwnes de Ahorro y Préstamo y el Artículo 
N• 168 del Código de Comercio. 

En eaao de no reumrse el quórum en la fecha indicada, la Asamblea 
se llevará a cabo el día sábado 28 de abnl a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Secretario Consejo Directivo 
' 

Quedamos a la espera de BU amable atención sobre el particular 

Atentamente, 

28 M. 84. 

CARLOS E. COLLIER, 
Gerente General. 

lllAIWA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha primero de febrero 
del presente año, se adm1b6 Ja 
hcitud que dice· so-

No. de Sohcitud 323-84 

Tipo de Sohcitud Marca de Fá
bnca. 

Fecha de la Sohcitud: 27 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante· FABRICA 

DE MANTECA Y JABON ATLAN
TIDA". 

Domicilio La Ceiba, Atlántida 

Nombre del Apoderado Abogado 
Mano R. Cardona C 

No. de Coleg¡aci6n · 14. 

aase lnternactonaJ: 3. 

DIStlngue: Preparaciones p a r a 
blanquear y otras sustancJ.aS para 
lavar; preparaC!ones para hmpiar, 
puhr, desengrasar y pulunentar; ja
bones y detergentes; perfumería, 
aceites esenciaJes, cosméticos, IOCIO
nes captlares; dentífricos. 

Denonunación o descnpción de eti
queta: La palabra: "Rey", dentro 
de un dibujo que semeJa una gota 
esttlizada, rmp:reso todo el conJunto 
en color rojo sobre un fondo blanco. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C, 1• de febrero 
de 1984. 

Camilo z. Bmdeck p' 

Registrador. 

5, 16 y 28 M. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D C, 28 DE MARZO DE 1984 

REMATES 

El Infrascnto, Secretario del Juz
gado de Letras Pr1mero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púbhco en general y para 
los efectos de Ley, hace saber· Que 
en la audiencia de Remate del día 
diec1sé1s de Abril del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble· "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZANAS de extensión 
superf1c1al, ubicado en los sibos de
nomJ.nados "El Copante" y "Loma 
Grande'', comprendidos en los terre
nos de propiedad denommados "Agua 
Blanca" y "El Rincón", el primero 
en ¡urischcción, según el titulo de 
los Mumcip10s de Ceguaca 'Y el de 
Concepción del Sur, en este Depar
tamento, y el segundo, en junsdic
c1ón del mLSmo Mumcipio de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cimientos y cercos naturales, y 
cultivado en su totalidad de zacate 
artificial, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar teniendo el lote los siguien
tes límites generales Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucas Caballe
ro Me¡ía, estando el Río Salado de 
por medio, encontrándose eti la mera 
csquma de la propiedad, el puente 
sobre el Río Salado y propiamente 
en el extremo Nor-Este de la mis
ma, al Sur, propiedad de Don Ro
sendo Muñoz y propiedad que fue 
de doña Maria Antonia Orellana de 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
Me JÍa , al Este, propiedad de don 
Nicome'1es Pmeda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por medío; y, al Oeste, propiedad 
que fue de Don Jerómmo MeJía Cas
tellanos, ahora también del senor 
Justo Pmeda Mejía Dentro del in
mueble descrito anteriormente se en
cuentra una casa de habitación pa
redes y piso de madera, techo de 
zinc, con un corredor al frente, mon
tada sobre polmes, con instalac10n 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras dependencias para la 
atención del ganado Dicho inmueble 
se encuentra mscnto a favor del 
señor Mario Roberto Dubón Anas 
ba¡o el Número 95 del Tomo "L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventiva.a del 
Departamento de Santa Bárbara, el 
cual fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 

SETENTA Y SEis MIL LEMPffiAS 
EXACTOS (Lps 76 000 00) y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMPffiAS EXACTOS 
(Lps 70,000 00), más los mtereses 
Y costas del presente Jmc10 E¡ecu
tlvo promovido por el Abogado Ar
mando Agmlar C , en su conchción 
de Endosatario en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mano 
Roberto Dubón Arias Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo - Tegucigal
pa, D C , 14 de Marzo de 1984 

Darío Ayala Castilto 
Secretar10 

Del20M alllA 84 

El Infraecrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Fr::ncisco Mo
razán, al Público en General y pata 
los efectos de ley hace saber- Que 
en la aud1e11c1a a verificarse en el 
local que ocupa este Despacho, el 
día lunes dieciséis (16) de abril del 
ano en curso, a las tres de la tarde 
Se rematará en Púhlica Subasta el 
sigmente Inmueble Una parcela de 
350 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
ME'l'ROS CUADRADOS), vend•da 
por el señor Alfonso Zúmga Peralta 
al señor Arturo Saavedra Tinaco, 
según Instrumento Púbhco, autori
zado por el Notario Manuel de Je•ús 
Castro Sánchez, con fecha trece de 
marzo de mil novecientos ochenta, 
~.ogún testimonio de escntura núme
ro treinta y seis (36). Los límites y 
chmens10nes de esta parcela son Al 
Norte, catorce metros con lote ocho, 
del mismo Bloque I-3; al Sur, cator
ce metros con lote diez (10) Bloque 
I-2, calle de por medio; al Este 
vemticmco (25) metros con Lote I 
del Bloque H-3, calle de por mecho, 
y al Oeste vemticmco (25) metros 
con lote siete de donde se de•
prendc esta porc1ón, en el refer1do 
inmueble se encuentra construida 
una c,:isa que se describe a cont1nua
c1on Treq dormitorios de los cuales 
<los de ellos con sus respect1vOQ ga
bmetes, con sus paredes repelladas 
'Y pmtadas, una sala comedor coci
na, cuarto de servidumbre, tr~ ser
v1c1os sanitarios con sns respectivos 
baños, una pila y un lavandero, un 
porch y garage. Dicho Inmueble qur 
es de propiedad del e¡ecuta1o Artu
ro Saa vedra Tinaco, inscrito a su 
favor bajo el número 35 del Tomo 

386 del RegLStro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este departa
mento de Francisco Morazán. El m
mueble anteriormente descrito fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes por la cantidad de SETENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS DIEZ 
LEMPIRAS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS (Lps 71,21068), 
que mcluye los terrenos, mejoras 
presentes y futuras, y se rematara 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de CUARENTA Y SIE
TE MIL SETECIENTOS CINCUEN
TA Y UN LEMPffiAS, más los m
tereses legales y costas del presente 
Ju1c10 EJecutivo promovido ante es
te Despacho por el Licenciado Re
nan Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROAMERICANO DE INTEGRA
CION ECONOMICA (BCIE), contra 
el señor Arturo Saavedra Tmoco Y 
se advierte que por tratarse de pr!
mera hc1tac1ón, no se adm1t1rán pos
turas que no cubran las dos tercc
rac::; partes del avalúo de los mismos 
-Tegucigalpa, D C 16 ele Marzo 
de 1984 

Héctor Ramón Tróchez v. 
Secretario 

Del20M al11A 84 

El mfrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Pnmero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al púbhco en general y para los 
efectos de ley, hace saber· Que en Ja 
Auchencia del día jueves vemtiséis 
de abril del año en curso, a la.a diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públl
ca Subasta, el inmueble que se deno
mina El Rancho "María Elena", y 
sus meJoras, cuya descnpción es la 
siguiente: Una fracción de terreno 
denonunado "San Isidro del Trapi
che", situado a tres kllómetros al 
Sur de la .ciudad de Comayagua, 
departamento de Comayagua, cuyos 
límites y chmens1ones especiales son 
las siguientes· Al Norte, con fracción 
del terreno "San Isidro del Trapi
che", que perteneció al señor Ellas 
Salamé, y que actualmente pertenece 
a la Cooperativa de Caña.a de Coma
yagua, y cuya dimensión queda 
determmada conforme el plano ela
borado en el mes de septiembre de 
rml novecientos setenta, por el Inge
mero Roberto Pineda F.; al Sur, con 
terreno de los señores Guillermo 

11 
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Suazo, As1sclo Santos, Antorno Ro
dríguez, y terreno que fue de los 
herederos de Antorno FaJardo, hoy 
del compareciente, y cuya dimensión 
quedó determmado conforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de mil novecientos setenta, por el 
Ingeniero Roberto Pmeda F.; al 
Este, con terreno "San Isidro del 
Trapiche", con propiedad del Licen
ciado Jorge Bueso Aruu1, y sus re
presentados, carretera pavimentada 
del Norte de por med10, teniendo por 
este rumbo una longitud de mil me
tros, o sea un kilómetro, y al Oeste, 
con el Río Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de dos
cientos metros; que el inmueble des
crito anteriormente conforme al Pla
no levantado por el Ingeniero Rober
to Pmeda F , tiene, una extensión de 
Cuatrocientos Cmcuenta y Ocho 
Manzanas pero al ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrario, ha 
quedado reducido a una extenSion 
total de Cuatrocientas Cuarenta y 
Seis y Media Manzanas Inscrito el 
mmueble a su favor baJo el número 
14396, páginas de Ja 261 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento de 

Comayagua Dicho irnnueble fue valo_ 
rado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cua
renta y Tres Mil Lempiras 
(L 143 000 00) Exactos, y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta Mii Lempiras 
(L 140 000 00), más Jos intereses y 
costas del presente Juicio EJecutivo 
promovido por la Abogada Vilma M 
de Tábora, en su calidad de Apode
rada del BANCO DE OCCIDENTE 
S A. contra el señor Ellas Lizardo 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Macias, y se advierte que por tratar
se de primera hcitación no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del men
cionado mmueble -Teguc1gapla, D 
e , 19 de marzo de 1984 

Darlo Aya/a Castillo 

Secretario 

Del 21 M. al 12 A 84. 

El mfrascr1to, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departainento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber : Que 
en la Audiencia celebrada para el día 
miércoles dieciocho de abnl del año 
en curso, a las diez de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rebtará en Púbhca Subasta, el 
s1gmente inmueble· "Un solar ubica
do al Oriente de esta ciudad capital, 
que tiene las medidas y colmdancias 
que a continuación se detallan: Al 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 
senor Maximihano Alvarez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Díaz Eyl; una casa de habita
c1ón que consiste en dos dormitorios, 
cocma y comedor, paredes de madera 
de orilla, techo de teJas, piso de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas INSERCION· Las 
colindancias y el área es de un mil 

ciento cincuenta y un varas cuadra
das (1,151 vras '), el cual fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes, por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 
( L 8,309 00) , y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 

cantidad de Tres Mil Setecientos 
Quince Lemp1ras (L 3,715.00), más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada María Milena Castellón Bográn 
en su condición de Apoderada del 
C e n t r o de Desarrollo IndllStrial 
C D I., contra el senor Saturnino 
Amador, se adVierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran ras dos ter
ceras partes del avalúo del misrno -· 
Tegucigalpa, D C , 28 de febrero d~ 
1984. 

Darlo Ayala Castillo 

Del 14 M al 5 A 84 Secretario 

MARCAS DE FABRICAS 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha ve1ntmno de diciem
bre del presente año, se admitió Ja 
sohc1tud que dice· 

No de Sohcitud 4241-83 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
brica. 

Nombre del Sohcitante FABRICA 
DE YmETAS MONTECRlSTO (FA
VIMONT) 

Domiciho · Tegucigalpa D C 
Nomb1 e del Apoderado· Licencia-

do Ramiro AleJandro Ranúrez A 
No de Colegiación 0954 
Clase Int 25 
Productos que dIStmgue Toda 

clase de vestidos con mclus1ón de 
botas, zapatos y zapatillas 

Denommación o etiqueta 

"BIG THINGS" 
Lo qne se pone en conocimiento del 

iúbhco para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D C , 21 de diciembre 
de 1983 

Ounilo Z. Bendeek P., 
Registrador 

5, 16 y 28 M 84 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de d1c1em
bre del presente año, se admitió la 
sohc1tud que dice· 

No de Solicitud· 4243-83 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Nombre del Sohc1tante FABRICA 

DE VffiETAS MONTECRISTO (FA
VIMONT) 

Domicilio· Tegucigalpa, D C 
Nombre del Apoderado· I.Jcencia· 

do Ramiro Alejandro Ramirez A 
No de Cole~ación: 0954 
Clase Int : 25 
Productos aue distingue: Toda 

clase de vestidos con inclusión de 
botas, zanatO!l y zapatillas. 

Denominación o etiqueta· 

"MrCHAEL" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C , 21 de diciem
bre de 1983. 

<Jamllo Z. Bendeck P . 
Registrador 

5, 16 y 28 M. 84. 
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